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INTRODUCCION 

l. El actual Grupo de Trabajo, abierto a todos los Estados Miembros, fue 
establecido en virtud de la resolución 39/103 de la Asamblea General con el fin de 
concluir la elaboración del proyecto de declaración sobre los derechos humanos de 
los individuos que no son nacionales del país en que viven. El Grupo de Trabajo se 
reunió durante el cuadragésimo período de sesiones de la Asamblea General, del 7 de 
octubre al de 1985. Celebró nueve sesiones, los dÍas 7, 8, 15, 
18, de octubre y de 1985, con la participación 
de delegaciones de todas las regiones y observadores de 

2. El Grupo de Trabajo examinó los siguientes documentos: 

a) Proyecto de declaración revisado sobre los derechos humanos de los 
individuos que no son nacionales del país en que viven (A/35/363, anexo); 

b) Informe del Presidente del Grupo de Trabajo de composición abierta 
establecido durante el trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General 
(A/C.3/35/14 y Corr.l y 2 (espa~ol únicamente)); 

e) Informe del Grupo de Trabajo de composición abierta establecido durante 
el trigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General (A/C.3/36/ll); 
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d) Informe del Grupo de Trabajo de composición abierta establecido durante 
el trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General (A/C.3/37/8 
y Corr.l (francés Únicamente))J 

e) Informe del Grupo de Trabajo de composición abierta establecido durante 
el trigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General (A/38/11 y Corr.l 
y Corr.2 (ruso únicamente))J 

f) Informe del Grupo de Trabajo de composición abierta establecido durante 
el trigésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General (A/C.3/39/9 y Corr.l 
(inglés y ruso Únicamente))J 

g) Informe del Secretario General en el que figuran las respuestas recibidas 
de los gobiernos (A/40/638 y Add.l y 2)' 

h) Documento de trabajo presentado por la Presidenta en el que figura el 
texto de las disposiciones cuya consideración se encuentra pendiente ante el Grupo 
de Trabajo (A/C.3/40/WG.2/CRP.l)J 

i) Documento de trabajo presentado por la Presidenta en el que figura una 
recopilación de las propuestas relativas al artículo 1 del proyecto de declaración 
(A/C.3/40/WG.2/CRP.2)J 

3. En su primera sesión, celebrada el 7 de octubre de 1985, el Grupo de Trabajo 
reeligió Presidenta/Relatora a la Sra. Halima Embarek Warzazi (Marruecos) por 
unanimidad. 

SEGUNDA LECTURA DE LA PARTE DISPOSITIVA DEL PROYECTO DE 
DECT,ARACION SOBRE T..OS DERECHOS HUMANOS DE LOS INDIVIDUOS 

QUE NO SON NACIONALES DEL PAIS EN QUE VIVEN 

4. Cabe recordar que, en sus sesiones celebradas durante los períodos de sesiones 
trigésimo quinto a trigésimo séptimo de la Asamblea General, el Grupo de Trabajo 
convino provisionalmente en los artículos 1 a 10 del proyecto de declaración. Los 
textos de dichos artículos figuran en el anexo del documento A/C.3/37/8. Se han 
incluido entre corchetes aquellas propuestas respecto de las cuales el Grupo de 
Trabajo no había llegado a un acuerdo hasta ese momento. 

5. En el trigésimo octavo período de sesiones, el Grupo de Trabajo continuó su 
examen del proyecto de declaración y aprobó el preámbulo. El Grupo de Trabajo 
procedió entonces a la segunda lectura de la parte dispositiva del proyecto de 
declaración y aprobó el artículo 2, el artículo 3; el epígrafe y los incisos a), 
b), e), e) y f) del párrafo 1 y los incisos a) a f) del párrafo 2 del artículo 4; 
el artículo 5 y el artículo 6. Quedó sobreentendido que para algunas delegaciones 
el examen de esos artículos quedaba sujeto a la elaboración de la parte relativa a 
las definiciones. En la novena sesión del trigésimo noveno período de sesiones, 
celebrada el 20 de noviembre de 1984, el representante de Francia declaró que su 
delegación se reservaba su posición para volver en una etapa posterior al inciso e) 
del párrafo 1 del artículo 4 (A/C.3/39/9, párr. 5). 
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6. En el trigésimo noveno período de sesiones el Grupo de Trabajo continuó la 
segunda lectura de la parte dispositiva del proyecto de declaración y aprobó el 
inciso d) del párrafo 1 y el epígrafe del párrafo 2 del artículo 4J el artículo 7J 
el artículo 8J el artículo 9 y el artículo 10. 

7. En el cuadragésimo período de sesiones el Grupo de Trabajo prosiguió su 
segunda lectura de la parte dispositiva del proyecto d~ declaración y aprobó las 
disposiciones siguientes: 

Artículo 1 

8. El Grupo de Trabajo estudió el artículo 1, relativo a la definición del 
término "extranjero" en sus sesiones primera, segunda , celebradas 
el 7, 8 de octubre y el de 1985. 

9. El texto del artículo 1, al terminar la primera lectura, decía lo siguiente: 

"Para los fines de la presente Declaración, el término "extranjero" se 
aplicará a una persona que [resida] [se encuentre] [legalmente] en un Estado 
del que no sea nacional ni ciudadano." 

10. Al iniciarse el debate, algunas delegaciones recordaron la posición que habían 
expres~do en el período de sesiones de 1984 en el sentido de que la aprobación 
definitiva de algunas disposiciones dependía de la elaboración de la parte relativa 
a definiciones. 

11. En la segunda sesión, celebrada el 8 de octubre, el representante de 
Yugoslavia propuso que se eliminaran las palabras "se encuentre" así como los 
corchetes antes y después de la palabra "legalmente" y de la palabra "resida", de 
manera que el artículo 1 dijera lo siguiente: 

"Para los fines de la presente Declaración, el término "extranjero" se 
aplicará a una persona que resida legalmente en un Estado del que no sea 
nacional ni ciudadano." 

12. En la misma sesión, el representante de la Unión Soviética repitió la 
propuesta formulada por su Gobierno en el trigésimo octavo período de sesiones 
(A/38/147/Add.l, párr. 42). Según esa propuesta, el artículo 1 diría lo siguiente: 

"Para los fines de la presente Declaración, el término "extranjero" se 
aplicará a todo individuo que resida o se encuentre legalmente en un Estado 
del que no sea ciudadano." 

13. El representante de Italia sel'\aló que no podía aceptar la inclusión de la 
palabra "legalmente" después de la palabra "resida", como proponía Yugoslavia. SÍ 
podía aceptar la propuesta soviética, en el entendimiento de que la palabra 
"legalmente" no se aplicaría a las palabras "se encuentre". 

14. El representante de Francia sel'\alÓ que el Grupo de Trabajo se enfrentaba con 
una cuestión de metodología en relación con el artículo 1, a saber, si debía 
adoptarse una definición restrictiva o una definición amplia del término 
"extranjero". Su delegación estaba a favor de una definición amplia en la que no 
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se hiciera referencia a la legalidad de la presencia de un extranjero en el 
territorio de un Estado. Después, en cada artículo, se especificaría qué derechos 
se aplicarían sólo a los extranjeros que estuvieran legalmente allí y qué derechos 
se aplicarían a todos los extranjeros. Una definición amplia se ajustaría a la 
práctica establecida en otros instrumentos internacionales, como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. En la segunda sesión, celebrada el 8 de octubre, el 
representante de Francia propuso la definición siguientea 

"Para los fines de la presente Declaración, el término •extranjero" se 
aplicará a una persona que se encuentre en un Estado del que no sea nacional 
ni ciudadano." 

15. La Presidenta seftaló que al parecer el sentir del Grupo de Trabajo era que los 
extranjeros en situación ilegal debían estar protegidos y debían disfrutar en 
consecuencia de algunos derechos en virtud del proyecto de DeclaraciÓnJ en cambio, 
algunos derechos debían reservarse solamente para los extranjeros que se 
encontraran legalmente o que residieran legalmente en el territorio de un Estado. 
A la luz del debate, la Presidenta invitó a los miembros a que hicieran 
observaciones acerca de la cuestión de determinar si debía adoptarse una definición 
restrictiva o una definición amplia del término "extranjero". 

16. Los representantes del Ecuador, Egipto, Grecia, Italia, los Países Bajos, el 
Senegal y Suecia seftalaron que preferían una definición amplia del término 
"extranjero" en el artículo l. 

17. El representante de Italia seftaló que ese criterio concordaría con la esencia 
de otros instrumentos de derechos humanos en los que, en primer lugar, se preveían 
derechos para todos y entonces se estipulaban las excepciones. La mayoría de los 
artículos del proyecto de declaración adoptados en la primera lectura se referían a 
todos los extranjeros, por lo que al Grupo de Trabajo le resultaría más sencillo 
especificar qué disposiciones se aplicaban únicamente a los extranjeros en 
situación legal. 

18. El representante de los Países Bajos seftaló que en los instrumentos de 
derechos humanos como la Declaración se debía tener en cuenta a los extranjeros en 
situación ilegal y protegerles ya que eran especialmente débiles y vulnerables a 
las decisiones abusivas de los gobiernos. 

19. El representante del Senegal expresó la opinión de que sería un contrasentido 
incluir una definición restrictiva en una Declaración sobre la materia. A juicio 
de su delegación el hecho de que en el proyecto de declaración se hiciera 
referencia a la legislación nacional hacía que fuera aceptable una definición 
amplia en el artículo l. 

20. La representante de Suecia recordó la propuesta hecha por su delegación en el 
trigésimo séptimo período de sesiones (A/C.3/37/8, párr. 13) que decía así: 

"Para los fines de esta Declaración, el término "extranjero" se aplicará a 
todo individuo que se encuentre en un Estado del que no sea nacional ni 
ciudadano. Los artículos ••• se aplicarán únicamente a los extranjeros que 
residan legalmente en un Estado del que no sean nacionales ni ciudadanos." 

El representante de los Países Bajos apoyó la propuesta de Suecia. 
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21. Los representantes del canadá, la República Federal de Alemania y los Estados 
Unidos seftalaron que preferían que la definición contenida en el artículo 1 se 
refiriera únicamente a los extranjeros en situación legal. 

22. La representante de los Estados Unidos recordó que el articulo 1 según se 
había propuesto inicialmente (A/35/363, anexo), limitaba el alcance del proyecto de 
declaración a "toda persona que resida legalmente en un Estado del que no sea 
nacional". Sin embargo, su delegación deseaba que esa definición se complementara 
con una cláusula de salvedad claramente redactada que se ajustara a la propuesta 
pertinente formulada por los Estados Unidos en el trigésimo octavo período de 
sesiones (A/C.3/38/ll, párr. 29) que decía asía 

"Sin embargo, todos los individuos que se encuentren en un Estado del que no 
sean nacionales ni ciudadanos gozarán de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales garantizados con arreglo a los instrumentos internacionales 
existentes pertinentes, el derecho internacional consuetidunario y la 
legislación nacional aplicable.• 

23. El representante de la República Federal de Alemania seftaló que a su 
delegación le planteaba un problema incluir en la definición a los residentes 
en situación ilegal. En su país los derechos sociales sólo se aplicaban a 
las personas que residían allí legalmente. Convino en que se debía conceder a 
los extranjeros en situación ilegal todos los derechos humanos fundamentales 
incluidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En un 
informe presentado recientemente por su Gobierno figuraba una lista de esos 
derechos (A/40/638). 

24. El representante del Canadá respaldó la opinión de que una definición 
restrictiva en el artículo 1 debía complementarse con una cláusula de salvedad en 
la que se previera que todas las personas debían gozar de los derechos reconocidos 
en otros instrumentos de derechos humanos. 

25. A la luz de los debates celebrados, en la tercera sesión, celebrada el 15 de 
octubre, los representantes de Francia e Italia presentaron un documento de trabajo 
oficioso qua contenía una propuesta de consolidación de los artículos del proyecto 
de declaración. Al presentar el documento de trabajo oficioso, el representante de 
Francia dijo que la definición que se sugería era, como cuestión de principio en un 
instrumento de derechos humanos de esa índole, una definición amplia. Se habían 
introducido los correspondientes cambios en los artículos 4, 7 y 8. El artículo 4 
contenía los derechos que debían aplicarse a todos los extranjeros, el artículo 7 
los derechos que debían aplicarse a los extranjeros que se encontraban legalmente 
en el territorio de un Estado, y el artículo 8 los derechos que debían aplicarse a 
los extranjeros que residían legalmente en el territorio de un Estado. Los 
artículos 1, 4, 7, 8 y uno de los dos artículos nuevos reformulados en el documento 
de trabajo oficioso, decían lo siguiente: 

; ... 
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"Artículo 1 

Para los fines de la presente Declaración, el término "extranjero" se 
aplicará a una persona que se encuentre en un Estado del que no sea nacional 
ni ciudadano." 

"Artículo 4 

l. Los extranjeros gozarán con arreglo a las leyes nacionales, en 
particular, de los siguientes derechos: 

a) El derecho a la vida, la libertad y la seguridad de la persona, 

b) El derecho a la protección contra las injerencias arbitrarias o 
ilegales en la intimidad, la familia, el hogar o la correspondencia, 

e) El derecho a la igualdad de acceso y a la igualdad de trato ante los 
tribunales y todos los demás órganos y autoridades encargados de la 
administración de justicia y, en caso necesario, a contar con la asistencia 
gratuita de un intérprete en las actuaciones penales y, cuando lo disponga la 
ley, en otras actuaciones, 

d) El derecho a elegir cónyuge, a casarse, a fundar una familia, 

e) El derecho a la libertad de pensamiento, de opinión, de conciencia y 
de religión, 

f) El derecho a conservar su propio idioma, cultura y tradiciones, 

g) El derecho a salir del país, 

h) El derecho a la libertad de expresión, 

i) El derecho a manifestar la propia religión o cualquier creenciaJ 

j) El derecho a la propiedad, individualmente y en asociación con 
otros, de conformidad con la legislación nacional." 

"Articulo 7 

l. Un extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada 
conforme a la ley y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se 
opongan a ello, se le permitirá que presente sus razones para oponerse a su 
expulsión y que examine su caso la autoridad competente o una persona o 
personas especialmente designadas por la autoridad competente, así como que 
esté representada a esos efectos ante dicha autoridad, persona o personas. 
Queda prohibida la expulsión individual o colectiva de esos extranjeros por 
motivos de raza, color, religión, cultura, linaje u origen nacional o étnico. 
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2. Un extranjero legalmente en el territorio de un Estado gozará del 
derecho a circular libremente y a elegir su residencia dentro de las fronteras 
de este Estado." 

"Artículo 8 

l. A reserva de las restricciones que prescriba la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática en aras de la seguridad nacional, la 
seguridad pÚblica, el orden público, la salud o la moral públicas o la 
protección de los derechos y las libertades de los demás, y sean conformes 
a los demás derechos reconocidos en los instrumentos internacionales 
pertinentes, así como los enunciados en la presente Declaración, los 
extranjeros que residan legalmente en el territorio de un Estado gozarán dea 

a) El derecho a reunirse pacíficamente y a la libertad de asociación, 

b) Con arreglo a la legislación nacional y con la autorización debida, 
se permitirá que su cónyuge y sus hijos menores o a cargo lo acompaften, se 
reúnan con él y permanezcan con él. 

2. Gozarán también, con arreglo a las leyes nacionales, de los 
siguientes derechos económicos y sociales, con sujeción a sus obligaciones 
establecidas en el artículo 2a 

a) El derecho a condiciones de trabajo saludables y libres de peligros, 
a salarios justos y a igual remuneración por trabajo de igual valor, sin 
distinciones de ningún género, garantizándose particularmente a las mujeres 
condiciones de trabajo no inferiores a las disfrutadas por los hombres, con 
igual salario por trabajo igual, 

b) El derecho a transferir al extranjero sus ganancias, ahorros y otros 
bienes monetarios personales, de conformidad con las reglamentaciones 
monetarias vigentes, 

e) El derecho a afiliarse a sindicatos y a otras organizaciones o 
asociaciones de su elección, así como a participar en sus actividades. No 
podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este derecho que las que 
prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés 
de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los 
derechos y libertades ajenos, 

d) El derecho a protección sanitaria, atención médica, seguridad 
social, servicios sociales, educación, descanso y esparcimiento, a condición 
de que reúnan los requisitos previstos en las reglamentaciones pertinentes 
aplicables a los ciudadanos y que no se imponga una carga excesiva sobre los 
recursos del Estado. 

3. Con el fin de proteger los derechos de los extranjeros que 
desempeften actividades lÍcitas y remuneradas en el país en que se encuentren, 
sus derechos podrán ser precisados por los gobiernos interesados en 
convenciones multilaterales o bilaterales." 
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"Nuevo artículo 

Ninguna disposici6n de la presente Declaraci6n se interpretará en el 
sentido de limitar el derecho de cualquier Estado a establecer diferencias 
entre nacionales y extranjeros. Sin embargo, esas diferencias no serán 
incompatibles con las disposiciones específicas de la Declaraci6n Universal de 
Derechos Humanos y de los·instrumentos jurídicos internacionales aplicables 
que estén en vigor en ese Estado.• 

26. En la misma sesi6n, el representante del Reino Unido sugiri6 que se modificara 
el artículo 1, según figuraba en el documento de trabajo oficioso, agregando las 
palabras •salvo disposici6n en contrario• después de las palabras "el término 
"extranjero••. El texto del artículo 1, enmendado por el representante del Reino 
Unido y aceptado por los representantes de Francia e Italia, decía lo siguiente: 

"Artículo 1 

Para los fines de la presente Declaraci6n, el término •extranjero•, salvo 
disposici6n en contrario, se aplicará a una persona que se encuentre en un 
Estado del que no sea nacional ni ciudadano.• 

27. Todas las delegaciones que se refirieron al documento de trabajo oficioso 
expresaron su reconocimiento a los representantes de Francia e Italia por la 
contribuci6n que habían aportado a la labor del Grupo de Trabajo. 

28. Refiriéndose a la enmienda del Reino Unido, el representante de los Países 
Bajos dijo que entendía que la condici6n "salvo disposici6n en contrario" se 
aplicaba a las palabras •se encuentre•. 

29. El representante del Canadá sugiri6 que la cláusula de salvaguardia contenida 
en uno de los nuevos artículos debía situarse al principio del proyecto de 
declaraci6n. El texto de ese nuevo artículo, según se había formulado en el 
trigésimo octavo período de sesiones (A/C.l/38/11, párr. 79) decía lo siguiente: 

"Nuevo artículo 

La presente Declaraci6n no prejuzgará sobre el goce de los derechos 
otorgados por el derecho internacional convencional y consuetudinario a todos 
los individuos que se encuentren dentro de un Estado del que no sean 
nacionales ni ciudadanos, incluso en los casos en que la presente Declaraci6n 
no reconozca esos derechos o los reconozca en menor medida.• 

30. Algunas delegaciones manifestaron dudas en cuanto a la reformulaci6n de los 
artículos 4 y 8 que se sugería en el documento de trabajo oficioso. Se senal6, en 
particular, que esos textos se ajustaban en forma bastante inexacta a la redacci6n 
del Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales y del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que sería conveniente que los 
textos se ajustaran a los Pactos. 
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31. El representante de la Uni6n Soviética dijo que no se habían resuelto las 
dificultades que su delegaci6n había expresado anteriormente. El texto del 
proyecto de declaraci6n se había reformulado de tal manera en el documento de 
trabajo oficioso que la esencia de los artículos y el equilibrio del texto en 
conjunto se había modificado. Por consiguiente, su delegaci6n preferiría trabajar 
respecto de la definici6n del término "extranjero" y qu1zas agregar nuevos 
artículos, dejando sin modificar los textos de los artículos respecto de los cuales 
ya se había logrado un cierto consenso. Quizás se pudiera agregar una disposici6n 
al artículo 1 en la que se seftalara que la Declaraci6n no afectaría a los 
extranjeros que se encontraran ilegalmente en el territorio de un Estado para fines 
contrarios a la carta de las Naciones Unidas. A ese respecto, record6 las 
preocupaciones expresadas por su delegaci6n en el trigésimo octavo período de 
sesiones (A/C.3/38/ll, párr. 23). 

32. El representante de Grecia sugiri6 que se reorganizara el artículo 4 agrupando 
en un párrafo los derechos fundamentales aplicables a todos los extranjeros y en 
otro párrafo los derechos aplicables Únicamente a los extranjeros en situaci6n 
legal. 

33. En vista del debate y a sugerencia de la Presidenta, se acord6 celebrar 
consultas oficiosas antes de la cuarta sesi6n del Grupo de Trabajo. 




